
ANUNCIO de licitación de un contrato de servicio 
 
El Institut Ramon Llull convoca la licitación del contrato siguiente: 
 
.1 Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Institut Ramon Llull  
b) Dependencia que tramita el expediente: gerencia  
c) Código de expediente:  
02/G935 N-comissariat Biennal Venècia  
E/R 04/ L100 E900 N- Biennal Venècia  
 
.2 Objeto del contrato 
Contratación de un proyecto de comisariado que elabore una propuesta artística para 
la participación de Cataluña y las Islas Baleares en la 54ena edición de la Bienal de 
Venecia de Artes Visuales 2011 dentro del programa Eventi collaterali.  
 
.3 Tramitación y procedimiento 
a) Tramitación: ordinaria 
b) Procedimiento: negociado, de acuerdo con el articulo 158.d) de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de contratos del sector público (LCSP) con la tramitación previa de un 
concurso de proyectos regulado en el articulo 168 y siguientes de la LCSP 
 
.4 Valor estimado del contrato 
- 1.000 euros por participante en la fase de Ideas (máximo cinco participantes). 
- 7.627,12 euros en concepto de honorarios para la ejecución del proyecto artístico 

durante el año 2010.  
 
Este valor estimado del contrato no incluye el importe de 7.627,12 euros (IVA no 
incluido) que, según la base quinceava, se establece en concepto de honorarios para 
el desarrollo y la dirección de la propuesta artística ganadora durante el año 2011. 
  
.5 Obtención de la documentación 
En la página web del Institut Ramon Llull se encontraran las bases del concurso de 
proyectos  http://www.llull.cat 
 
.6 Presentación de les ofertes. 
6.a. data límite de presentación de ofertas: hasta las 12 horas del día 30 de agosto de 
2010 
6.b. documentación a presentar: la requerida en la cláusula novena de las bases del 
concurso de proyectos. 
6.c. lugar de presentación: en la sede de Barcelona del Institut Ramon Llull: calle 
Diputación 279, planta baja, 08007 Barcelona, tel. 93 467 80 00 i fax. 93 467 80 06.  
6.d. horario de registro: de 9 a 14 horas. 
Las proposiciones también se podrán enviar por correo dentro del término de admisión. 
En este caso será necesario justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante tèlex, 
fax, mail (licitacions@llull.cat) o telegrama durante el mismo día. 
 
Barcelona, 16 de junio de 2010 
 
 
 
Josep Marcé i Calderer 
El gerente  


